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Ushuaia, 06 de marzo de 2013.-

Sr. Presidente
Del Concejo Deliberante
Sr. Damián De Marco

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente tengo el agrado de

dirigirme a Usted a efectos de solicitarle la incorporación del proyecto de

Resolución adjunto en el boletín de asuntos entrados correspondientes a la

próxima Sesión Ordinaria en virtud de los siguientes fundamentos.

El proyecto que se acompaña solicita al Ejecutivo

Municipal que, a través del área que corresponda, proceda a la reparación de la

escalera que comunica la calle Soberanía Nacional con calle Ignacio Rucci del

barrio La Cantera como así también la refacción de la tapa alcantarilla localizada

sobre la misma arteria Soberanía Nacional ya que la pérdida constante de agua

provoca el deterioro de la mencionada escalera.

Ello de acuerdo a lo solicitado por los vecinos del

barrio, que aspiran una solución a su reclamo con el objeto de mejorar la

transitabilidad peatonal en dicho lugar.

En razón de lo expuesto solicito el acompañamiento

de mis pares en el presente proyecto de Resolución.

Marso LLANES
Concejal P.J.

Concejo Delberante Ichugía

99 - 1/2



"2013 — Año del bicentenatio de la Asamblea General Constituyente de 1831"

Concejo Defiberante
de la Ciudad de (Ushuaia

BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA
CONCEJAL MARIO A. LLANES

PROYECTO DE RESOLUCION

ARTÍCULO 1°.- SOUCITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del

área que corresponda, proceda a las siguientes obras del Barrio La Cantera

acuerdo al siguiente detalle:

• Reparación de la escalera que comunica la calle Soberanía Nacional con

Ignacio Rucci.

• Reparación de la tapa alcantarilla sobre la arteria Soberanía Nacional (a la

altura de la escalera).

ARTÍCULO 2°.- De forma.-

Mario LLANES
Concajal P.J.
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